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Poder Legislativo 

AOTO LEGISLATIVO N U M E R O 2 D E 1 9 0 9 
(31 DE MABZO) 

por el cual ss substituyen los artículos 1C8 y 109 
de la Constitución. 

La AtambUa Nacional OonstituyenU y Legislativa 
DECBBTA: 

Artica! o 1,° 11 Presidente de la Reí» 
pública, los Ministros del Despacho, los 
Magistrados de la Corte Suprema, el 
Proourador General de la Nación y los 
Gobernadores no podrán ser elegidos 
miembros del Congreso sino seis meses 
después de haber cesado en el ejercicio 
de sus funciones. 

...Támpaco podrá s>er Senador ó Re 
presentante fiiisgúa ciadas ano, por De-
partamento, t'irennsoripoión 6 Provin. 
oia Electora!, tíosáe trea meses antes de 
las elecciones haya fjeroido jurisdicción 
ó autoridad oivi!, política ó militar. 

El desempeño de cualquiera de los 
cargos expresííáos por un término que 
so exceda de cinco días, dentro de los 
períodos mencionados, ro inhabilita á 

dichos funcionarios para que puedan 
ser elegidos miembros de las Cámaras 
Legislativas. 

Artíoulo 2.° El Presidente de la Re-
pública DO puede conferir empleo á los 
Senadores y Re presentantes, durante el 
periodo de sus funciones y na año des- • 
pués, con excepción de loa de Ministro 
del'Despacho, Gobernador, Agente Di 
plomátioo y Jefe Militar es tiempo de 
guerra. ' 

La aceptación de cualquiera de satos 
ampíeos per un miembro del Congreso, 
no produoe vacante en la respectiva Oá • • 
mara; pero el Sanador ó Representante 
que los hubiere aceptado•••no--podrá ocu-
par su puesto como tá), fino osando taya 
cesado en el ejercicio áe eua suevas fan-
oionea, Si ia cesación ocurriere iluraats 
las sesiones d e n o s legislatura, .el . fun-
cionario cí®»ate tío parirá -?<>iver al Con-
greso en elígr» ¡nao en la próxima reunión, 
dentro del respectivo peí lodo. 

Artíoulo 3.° Quedan, en oonseouenoia, 
substituidos los artículos 108 y 109 de la 
Constitución: 

Dado en Bogotá, á 31 de Marzo de 
1909. ' ' 

E i Pres idente , AUBELIO MUTIS 
El Secretario, Oerardo Arrulla 

' El Secretario, Fernando E. Boma 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Marzo 81 de 1909. 
Publíquese y ejecútese. 

B,- R E Y E S -

Ei Ministro de Gobierno» 
m. V J - J í b A ; -

AOTO LEGISLATIVO N U M E R O 3 D B 1909 

( 2 DE ABRIL) 
por el cual se substituye el artículo 3.» de la 

Constitución Nacional. 
La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa 

DBOBETA : 
Artículo único. El territorio de la 

República tiene por límites con el de las 
Naciones limítrofes los que ge hubieren 
fijado, ó ea lo sucesivo se fijaren, por 
Tratado» públicos debidamente aproba-
dos y ratificados conforme á la Consti-
tución y leyes de la República y por 
sentenoias arbitrales cumplidas y pasa-
das en autoridad de cosa juzgada. 

Dado en Bogotá, á 2 de Abiil de 
1909. 

E l Pres idente , AURELIO MUTIS 
El Secretario, Fernando M Baena 

El Secretario, Gerardo Arrulla 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 2 de 1909, 
Publíquese y ejecútese. 

E. REYES 
El Ministro de Gobierno, 

M. V A R G A S 

AOTO LEGISLATIVO N U M E R O 4 D E 1909 

( 7 DE ABBIL) 
por el cual se determina el período da duración 
de las sesiones ordinarias del Ooügreso Nacional. 

La A ¡amblen Nacknal Constituyente y Legislativa 
DBOBETA : 

Artículo 1.° Las sesiones ordinarias 
de las Cámaras Legislativas durarán 
sesenta días, pasados los cuales el Go-
bierno podrá declarar ka en receso, 6 pro-
rrogar sus sesiones, como extraordinarias. 

Artículo 2.° Los Senadores durarán 
tres años y serán reelegibles indefinida-
mente. 

Artículo 3.° Los Representantes du-
rarán en el ejercicio de sus funciones por 

dos años, y serán reelegibles indefinida» 
mente. 

Artículo 4.° Por el presente Acto 
Legislativo quedan derogados el artículo 
2.° del Acto Legislativo númeio 1.° de 
1907 y los artículos 95 y 101 de ]a üons-
tituoión. 

Dado m Bogotft, 6 trea de Abril-de 
mil novecientos nueve. 

E l Pres idente s AUBELIO MUTIS 

El Secretario, Oerardo Arrulla 
El Secretario, Fernando E. Baena 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 7 de 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
m. VARGAS 

LEY HUMERO 9 DíS 1909 
( 7 DE ABBIL) 

sobre conversión del papel moneda por moneda 
metálica. 

La AmvMm Sacionai Constituyente y Legislativa 

DXOBKTA : 
Artículo 1.° Los fondos extraordina 

rios que entren al Tesoro Naoional y que 
no figuren en los Presupuestos vigentes, 
así como las economías que puedan ob 
tenerse en los miamos Presupuestos, se-
rán destinados' exclusivamente por el 
Gobierno á la conversión del papel mo-
neáis ger mcaada meiáiiua y á la conser-
vación de Is fijeza del cambio sobre el 
Exterior. 

Podrá también destinar á este objeto 
la Renta de Tabaco en la forma que se 
estime conveniente, 

Artíoulo 2.o Autorizase igualmente al 
Gobierno para decretar la formación de 
Cajas de Conversión é cargo de una Jan. 
ta compuesta de tres miembros principa-
les y tres suplentes, que serán responsa 
bles de la ejecución y cumplimiento de 
las atribuciones que se ka confieran y de 
los fondos que se les entreguen. 

Artíoulo 3.° Autorízase á la Junta 
Naoional de Amortización para oambiar 
la moneda deteriorad», esa de las emi-
siones antiguas ó de la emisión inglesa, 
por otra de mejor calidad, aunque ao 
reúna las condiciones exigidas por ei ar-
tíoulo 10 de la Ley 35 dé 1907. 

Artículo 4.° Para loa efectos del ar-
tículo anterior la Junta incinerará sin 
demora los billetes deteriorados que cam-
bié y llevará una relación circunstancia-
da de todo, que se publicará diariamen-
te. Del cambio se extenderá una diligen-
cia, que deberá firmar el interesado, 
cuando la suma cambiada excediere de 
diez mil pesos papel moneda. 

Artículo 5.o Ei Gobierno podrá pro-
rrogar por un término mayor del indica 
do ea el artíoulo 6.° del Decreta Legis-
lativo número 47 de 1905 el plazo para 
la circulación de billetes de emisiones 
antiguas, mientras dure la crisis econó-
mica producida por la esoasez de medio 
circulante. 

Artículo 6.° Los contratos que el Go 
v bierno celebre en virtud de esta Ley y 
para poner en práctica la Ley sobre des-
centralización administrativa, no neoesi-
tan de ulterior aprobación del Cuerpo 
Legislativo. 

Dada en Bogotá, á siete de Abril de 
mil novecientos nueve. 

E l Pres idente , AUBELIO MUTIS 
El Secretario, Gerardo Arrulla 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 7 de 1909, 
Publíquese y ejecútese. 

R. REYES 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

N. OAMACHO 

Ministerio de Gobierno 

D E C R E T O N U M E R O 3 6 3 D E 1909 
( 5 DE ABBIL) 

sobre creación de un Oirsuito de Notaría y Re-
gistro, 

0¡ Presid¿*te <U ¡a República de üelombie, 
Ea uso de sus facultades legales, y 
Vitota-la-Bolioitud .del Consejo, ¿uni--I 

cipa! Gal Distrito de Sanáoná, apoyada 
por el Gobernador del Departamento: de ; i 
Pasto, ' • 

••'. DUCBHTA Í 
Artículo^ l .° O.éawe ea ei Departa* 

mentó de Pasto el Circuito de Notaría 
y Registro de Sandooá, compuesto del 
Municipio de este nombre, que será su 
cabecera, y de ios da Ancuya, Consacá, 
Linares y Samaniego, los cuales quedan 
segregados del Circuito de Notarla y 
Registro á que actualmente pertenecen. 

Artíoulo 2.° El presente Decreto regi-
rá desde su publicación en el Diario 
Oficial. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dalo en Bogotá, á 5 de Abril de 

1909. 
,R. REYES.. 

Ei Ministro de Gobierno, 
M. V A R G A S 

Ministerio de Hacienda y Tesoro 

D E C R E T O N U M E R O 2 5 1 D E 1 9 0 9 

( 8 DB MABZO) 
por el cual se aclara el Decreto número 285 de 

1906, sobre vinos. 
ül Frttidsnte de la Rtpiblie* de Oolombia, 

En uso de sus facultades legales, y 
OONSIDBBAKDO: 

Que entre loa Decretos números 285 
de 1906 y el 865 de 1908 hay puntos 
que no están suficientemente claros y que 
ge prestan á confusiones qua as necesario 
evitar, 

DKOBETA: 
Articulo único. Los vinos tintos y 

blancos, sean dulces ó secos, hasta diez 
y ocho grados centesimales, inclusive, en 
botellas, pagarán de la cuarta clase; 

Los vinos tintos y blancos, sean dulces 
ó secos, hasta de diez y ooho grados cen-
tesimales, inclusive, ea pipas, barriles ó 
damajuanas, pagarán de la tercera clase; 

Estos mismos vinos tintos y blancos, 
sean dulces ó secos, de más de diez y 
ocho grades centesimales, hasta veinti-
cuatro, pagarán de la octava clase. 

Loa vinos generosos, dulces ó secos, y 
todos los demás no comprendidos en las 
clasificaciones anteriores, cualquiera que 
sea su envase y ja riqueza aloohólic», 
excepto el San Rafael, que es de la 
séptima, pagarán de la octava cíase. 

Si Jos vinos ea general pasaren de 
veinticuatro grados centesimales, quedas 
comprendidos en ía prohibición del artí-
culo 2.o del Decreto número 244 de 1906. 

Ea entendido que todos estos vinos 
deben pagar además el reoargo del se-
tenta por ciento (70 por 100). 

Quedan en estos términos aclarados 
los Decretos números 285 y 865 de 1906 
y 1908, respectivamente. 

Comuniqúese y publíquese. 


